
Constancia Secretarial: Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que el 

secuestre Luis Fernando Fernández Arias no ha efectuado manifestación alguna al 

interior de esta causa. 

 

Sírvase proceder. 

 

Manizales 23 de agosto de 2022. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 

Manizales, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto SUSTANCIACIÓN 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: JOEL LÓPEZ JARAMILLO 

Demandado: HARVEY MARTÍNEZ GÓMEZ  

Radicado: 17-001-31-03-005-2019-00004-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se hace 

necesario requerir nuevamente y por última vez al secuestre Luis Fernando 

Fernández Arias a fin de que informe si acepta la designación efectuada 

por este Despacho; remítase por correo electrónica la comunicación y 

establézcase comunicación a través de la secretaria del Despacho e 

infórmesele que el cargo es de obligatoria aceptación. Concédase el 

término de 5 días siguientes a su comunicación conforme lo prevé el artículo 

49 del Estatuto Procesal. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

Jueza 
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